
TESIS JURISPRUDENCIAL 22/2007. 
 

CATEO. EN ACATAMIENTO A LA GARANTÍA DE 
INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO, LA ORDEN EMITIDA POR LA 
AUTORIDAD JUDICIAL, DEBE REUNIR LOS REQUISITOS 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN, DE LO 
CONTRARIO DICHA ORDEN Y LAS PRUEBAS QUE SE HAYAN 
OBTENIDO COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE LA MISMA, 
CARECEN DE EXISTENCIA LEGAL Y EFICACIA PROBATORIA. 
Con la finalidad de tutelar efectivamente la persona, familia, domicilio, 
papeles y posesiones de los gobernados, el Constituyente estableció 
en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que las órdenes de cateo única y exclusivamente puede 
expedirlas la autoridad judicial cumpliendo los siguientes requisitos: a) 
que conste por escrito; b) que exprese el lugar que ha de 
inspeccionarse; c) que precise la materia de la inspección; d) que se 
levante un acta circunstanciada en presencia de dos testigos 
propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o 
negativa, por la autoridad que practique la diligencia. En ese sentido, 
el artículo 61 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
observancia a la garantía de inviolabilidad del domicilio, establece 
que si no se cumple con alguno de los requisitos del octavo párrafo 
del citado precepto constitucional, la diligencia carece de valor 
probatorio. Por tanto, las pruebas obtenidas con vulneración a dicha 
garantía, esto es, los objetos y personas que se localicen, su 
aprehensión en el domicilio registrado y las demás pruebas que sean 
consecuencia directa de las obtenidas en la forma referida, así como 
el acta circunstanciada de la propia diligencia, carecen de eficacia 
probatoria. En efecto, las actuaciones y probanzas cuyo origen sea 
un cateo que no cumpla con los requisitos constitucionales y por 
tanto, sin valor probatorio en términos del señalado artículo 61, 
carecen de existencia legal, pues de no haberse realizado el cateo, 
tales actos no hubieran existido. 
 
Contradicción de tesis 75/2004-PS. Entre las sustentadas por el 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, el Segundo 
Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado 
del Décimo Segundo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito. 17 de enero de 2007. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y 
José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada. 
 
LICENCIADO MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 



aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
de fecha siete de febrero dedos mil siete.- México, Distrito  
Federal, ocho de febrero de dos mil siete.- Doy fe. 
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